
Señor, 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA  
REPARTO 
 

REF: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: OSMAN MEYER PUERTO SANTAMARIA 

ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Y UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE COLOMBIA 

 

El suscrito accionante OSMAN MEYER PUERTO SANTAMARIA, identificado con cédula 

de ciudanía número 7.162.625 de Tunja, en virtud de lo establecido en el artículo 86 de la 

constitución política, me permito interponer ACCION DE TUTELA contra COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, ya que se 

me han vulnerado los derechos fundamentales de acceso a cargos públicos, a la igualdad 

y debido proceso administrativo, por la incorrecta valoración de los requisitos mínimos de 

formación, teniendo en cuenta los siguientes: 

 

HECHOS: 

1. Me inscribí en la convocatoria CONVOCATORIAS No. 1137 a 1298 y 1300 a 1304 

de 2019 BOYACA, CESAR Y MAGDALENA, OPEC No. 74709, aspirando al empleo 

del INSTITUTO DE LA JUVENTUD, EL DEPORTE, LA RECREACIÓN, EL 

APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE Y LA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 

DEL MUNICIPIO DE TUNJA - IRDET, con las siguientes características: Nivel: 

profesional; Denominación: líder de programa; Grado: 5; Código: 206; Número del 

OPEC: 74709; Asignación Salarial: $ 3.339.224; Número de vacantes: 1., 

cumpliendo con cada uno de los requisitos establecidos para dicho cargo y 

aportando todos los soportes que exigía la convocatoria, aún más cuando ya tenía 

experiencia en exactamente el mismo cargo, la misma Entidad (IRDET) y 

dependencia para la cual me postulé (oficina de fomento y promoción de la 

educación física) ya que cumplo los requisitos tanto de formación como de calidades 

profesionales, capacidad e idoneidad que el cargo requiere para desempeñar las 

funciones propias del mismo.  

 

2. Los requisitos exigidos para el cargo son:  

 Estudio: Título profesional en el área del conocimiento: CIENCIAS 
SOCIALES Y HUMANAS del núcleo básico de conocimiento en: Deportes, 
Educación Física y Recreación. 

  Experiencia: Mínimo veintisiete (27) meses de experiencia relacionada. 

3. Oportunamente, fueron subidos los soportes correspondientes a formación y 
experiencia, donde se aporta Título profesional como Licenciado en ciencias de 
la Educación Física, expedido por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 



Colombia - UPTC, el día 04 de julio de 1997. Respecto a ello, es preciso tener en 
cuenta que las fechas de la expedición de los títulos son anteriores a la expedición 
de los decretos, lo cual no puede ser causal de exclusión a una oportunidad laboral 
que se da en razón al mérito, por el simple hecho de que el título profesional 
obtenido pueda enmarcarse en dos áreas del conocimiento.  
 

4. El día 21 de julio del año en curso, se publicaron los resultados de la convocatoria 
referida; y en mi caso se determinó que NO ERA ADMITIDO con la siguiente 

observación: 
  

“el inscrito no cumple con los requisitos mínimos de formación solicitados por la 

OPEC, dado que, el documento aportado como título profesional, no se encuentra 

dentro de los núcleos básicos del conocimiento (NBC) solicitados por la OPEC”. 

 

5. Se realizó la respectiva reclamación dentro de los términos estipulados ante la 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL / UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA obteniendo respuesta de INADMISIÓN de la siguiente manera:  

 

“…para la OPEC No. 74709, se definió como requisito de formación Título profesional en el 

área de conocimiento: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS del núcleo básico del 

conocimiento en: Deportes, Educación Física y Recreación, entre otros, y, bajo esta 

facultad, el título de LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN FÍSICA, NO hace 

parte del área de del NBC, tal como se requiere.  

Es de informar que todas las licenciaturas de la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC, registradas en el Sistema Nacional de 

Información de la Educación Superior (SNIES), sin diferencia del programa académico, 

hacen parte del NBC de la EDUCACIÓN. 

Por los motivos expuestos, y dado que NO se cumplen los requisitos mínimos exigidos para 

el empleo se confirma la decisión de INADMISIÓN en el proceso de selección.” 

6. De acuerdo a la respuesta a la reclamación emitida por la Universidad Nacional de 

Colombia se vulneran mis derechos al acceso a cargos públicos y la igualdad, ya 

que por una interpretación de la norma incluyen la LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES en el núcleo de la educación y no en el de las 

ciencias sociales y humanas, aun cuando es evidente que lo que el cargo requiere 

es un profesional en Educación física y deportes, circunstancia que se cumple a 

cabalidad y que por su similitud se debió aplicar la favorabilidad como principio que 

se extiende a todas las ramas del derecho para resolver interpretaciones en la 

norma y sumado a ello al cumplirse con lo específico que es el núcleo, se 

sobreentiende que se cumple con el área de conocimiento.  

 

PRETENSIÓNES 

Primera: TUTELAR en mi favor los derechos Constitucionales invocados del acceso a 

cargos públicos, a la igualdad y debido proceso administrativo, por impedirme continuar 

dentro del concurso de méritos por considerar que no acredité el requisito de FORMACIÓN 



exigido en las CONVOCATORIAS No. 1137 a 1298 y 1300 a 1304 de 2019 BOYACA, 

CESAR Y MAGDALENA con las siguientes características: Nivel: profesional; 

Denominación: líder de programa; Grado: 5; Código: 206; Número del OPEC: 74709; 

Asignación Salarial: $ 3.339.224; Número de vacantes: 1. Lo anterior, en consideración que 

las entidades que surten el proceso clasificatorio, están desconociendo el cumplimiento del 

requisito, tal como lo acredité y anexé en el acápite de FORMACIÓN ACADÉMICA y tal 

como lo establece el artículo 2.2.2.4.9 del Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario de la Función Pública que se establece para la 

convocatoria en el aplicativo SIMO, ya que están enfocando el título aportado en otra área 

del conocimiento aun cuando es perfectamente aplicable al exigido en la convocatoria.   

 

Segunda: Se ordene a los accionados reubiquen el título aportando dentro del área de 

conocimiento de las ciencias sociales y humanas, ya que como lo dice la norma la 

educación física se enmarca en el área de las ciencias sociales y humanas y no en el de la 

educación, y me permitan continuar con el proceso de selección de la convocatoria Boyacá 

–Cesar y Magdalena, ya que cumplo con el requisito de formación exigido.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

De acuerdo con el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario de la Función Pública, concretamente, en el artículo 2.2.2.4.9 se 
determinaron las disciplinas académicas o profesiones de la siguiente manera: 

 

ÁREA DEL 
CONOCIMIENTO 

NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

Educación Educación 

Ciencias Sociales y 
Humanas 

Antropología, Artes Liberales  
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas  
Ciencia Política, Relaciones Internacionales 
Comunicación Social, Periodismo y Afines. 
Deportes, Educación Física y Recreación. 
Derecho y Afines  
Filosofía, Teología y Afines  
Formación Relacionada con el Campo Militar o 
Policial  
Geografía, Historia Lenguas Modernas, Literatura, 
Lingüística y Afines  
Psicología  
Sociología, Trabajo Social y Afines 

En concordancia con lo anterior, el artículo 5 del Decreto 2484 de 2014, establece las 
disciplinas académicas mediante las cuales se determinan los empleos a proveer por las 
entidades Públicas, ubicando de la misma manera las áreas del conocimiento y su núcleo 
básico.  



Con base en esta misma estructura que refieren los decretos antes mencionados, estos 
son, los Decretos 2484 de 2014 y 1083 de 2015, el IRDET, en el año 2015, reestructuró la 
planta de personal, así: 

 Estructura Orgánica del IRDET. (Acuerdo No. 017 del 28 de diciembre de 2015). 
 

 Planta Global del IRDET (Acuerdo 018 de 28 de diciembre de 2015) 
 

 Manual de Funciones y competencia laborales de los Empleados de Planta del 
IRDET (Acuerdo 019 de 28 de diciembre de 2015)    

Si bien es cierto que el Título de Licenciado en Educación Física, también puede ser 
catalogado en el área de Educación, ha de tenerse en cuenta que, tanto el  Decreto 2484 
de 2014, como el Decreto 1083 de 2015, no ubica la Educación Física en ésta, sino la ubica 
en el área de Conocimiento de Ciencias Sociales y Humanas, razón por la cual la entidad 
en el momento de realizar la reestructuración, ubicó la Educación Física en el área del 
conocimiento de las Ciencias Sociales y Humanas, máxime cuando dicha Entidad es 

para la cual se está aplicando la vacante en el concurso, y sumado a ello al presentarse 
confusiones en la interpretación de la norma lo que el ente evaluador debió hacer fue aplicar 
la interpretación más favorable para el participante para evitar la vulneración de derechos 
fundamentales protegidos Constitucionalmente que tienen total prelación por encima de 
cualquier norma.   

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 

en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 

proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a 

los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 

conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en 

caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía 

de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 

garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; 

protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 

La Sentencia C-692/08 establece que:  



“La Corte ha considerado obligatorio el respeto del principio de favorabilidad, de 

conformidad con el cual la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplica 

de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Frente a este punto, ha advertido que aun 

cuando el artículo 29 de la Constitución se refiere a la aplicación del principio en “materia 

penal”, ello “(…) no impide que el legislador lo extienda a otros ámbitos del derecho 

sancionador, como el disciplinario. Tampoco conduce a que el juez deba interpretar 

restrictivamente esta garantía, que tiene pleno sentido y especial relevancia dentro de un 

estado social de derecho en otros contextos punitivos diferentes al penal.” Lo cual denota 

que la favorabilidad se extiende a otras materias y ámbitos del derecho basado en el 

derecho a la igualdad y en este caso el derecho al acceso a oportunidades.  

PRUEBAS Y ANEXOS 

Reclamación ante Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad Nacional de Colombia. 

Respuesta a reclamación emitida por la Universidad Nacional de Colombia. 

Fotocopia de título universitario como licenciado en educación física. 

Certificación de experiencia en el mismo cargo al que se aplicó.  

NOTIFICACIONES 

 

El accionante: en los correos opuertos@hotmail.com, edyupusa83@hotmail.com y 

carolinapalaciosq@outlook.es. Teléfonos: 3194222540 y 3204846443 

 

Los accionados: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC Sede Principal: 

Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia Pbx: 57 (1) 3259700 Notificaciones 

judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co.  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA Edificio Uriel Gutiérrez (Carrera 45 N° 26 - 85) 

- Oficina 314 Correo: ofijuridica_bog@unal.edu.co Extensiones: 18169 – 18137 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
OSMAN MEYER PUERTO SANTAMARIA 
7.162.625 de Tunja 
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